
 
Ayuntamiento de Ogíjares

  ESTUDIO ECONÓMICO 

Expediente nº: Asunto:

1905/2024 Estudio  económico  que  habrá  de  regir  el  contrato  de 
servicios  de  poda  de  espacios  libres  públicos  en  el 
municipio de Ogíjares

 

En relación al  contrato administrativo que ha de regir  el  SERVICIO DE PODA DE 
ESPACIOS  PÚBLICOS  EN  EL  MUNICIPIO  DE  OGIJARES  (GRANADA),  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  102.1  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE núm. 272, de 9/11/17; en adelante 
LCSP),  el  precio  de los  contratos ha de ser  cierto,  respetando siempre las reglas 
previstas en el Reglamento General de Contratación de las Administraciones Públicas, 
estableciéndose un precio adecuado al mercado y a las características del servicio.  

De acuerdo con el artículo 100 de la ya nombrada LCSP, el presupuesto 
base de licitación del contrato es el importe presupuestado máximo a efectos de la 
licitación, incluyendo el IVA, que se indica como partida independiente.

1.- OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato, es fijar las bases mínimas para la prestación 
del  SERVICIO  DE  PODA  DE  ESPACIOS  PÚBLICOS  EN  EL  MUNICIPIO  DE 
OGIJARES  (GRANADA),  según  las  indicaciones  establecidas  en  el  Pliego  de 
Prescripciones  Técnicas  del  servicio,  considerándose  las  mismas  como  requisitos 
mínimos e imprescindibles para la prestación del mismo. 

La calificación del referido contrato es de servicios en virtud de lo establecido 
en el art. 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP): “Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de 
hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un 
resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario 
se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario.

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de 
la autoridad inherente a los poderes públicos.”

2.- CODIFICACIÓN

A la presente contratación le corresponde la codificación de la nomenclatura de 
Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el 
Reglamento (CE) no 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
aprueba  el  Vocabulario  común  de  Contratos  Públicos  (CPV),  modificado  por  el 
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